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Muínlstraciii provlocíal 
Gobierno Givíl 

de la prorám É león 
Relación de licencias de uso de armas 

de caza y para cazar, expedidas por 
este Gobierno Civ i l durante el mes 
de Julio de 1(MS. 

Trinitario González F e r n á n d e z , Pon-
ferrada, 

Emilio Gómez Santa Olaya, ídem. 
José Antonio Blanco López, idem, 
Paulino Blanco López, í dem. 
Manuel Forreras González, V i l l a -

mozar. 
Bienvenido Abol la Domínguez , Cas-

trillo S. Pelayo. 
Laurenlino Mart ínez Pérez, Rivas de 

la Valduerna. 
Rosalino Turrado del Río, San Feliz 

de la Valduerna, 
Celedonio Cabanas San Juan, J i 

ménez de J a m ú z , 
JJionisio F e r n á n d e z Vivas, idem. 
Mariano Galera Martínez, L a Ba

jeza . 
f a q u í n González F e r n á n d e z , 

^ahagún. 
"j^é Rámos Pérez, L a Bañeza, 
Jósé González Diez, Bembibre. 
Martín Monreal Mart ínez, Veguellina 
j tfe Qrbigo. 
lsidoro de Juan Verdejo, V i l l a r i n del 
p a r a m o . 
EianUn ^arc*a Brugos, Orzonaga. 

Pacios Franco, Villaverde de la 
j á b a d i a ' 'Onimo Hidalgo García, Veguellina 
^Ue.Orbigo. 
4 i ^mino Rodríguez Gancedo, Te^ A J do del Si l . 

Uro Zuagadan Colado, idem. 

Jesús pérez Cabreros, Ardón . 
Zacar ías Martínez Sútil , Va ldev ímbre . 
Venancio Rodríguez Martínez, Bem

bibre. 
F ro i l án Moros már t ínez , León. 
Pedro de Sierra F e r n á n d e z , idem. 
L u i s García E s q u e r r a. Vega de 

Cordón . 
Fernando Inza Cell ino, Armunia . 
Fel ic ís imo Contreras Hidalgo, Va

lencia de D , Juan. 
Juan Ví la r ino Rodr íguez , León. 
Vicente Calvo Martínez, idem, 
Alberto García García , idem. 
Pedro Calvo Blanco, ídem. 
Juan José Arias Hidalgo, San Justo 

de la Vega. 
E m i l o Izquierdo Aznar, L a Bañeza . 
Francisco Barrientes Vicente, Va

lencia de D , Juan . 
Gerardo Mart ínez Castaño, Albires. 
Agustín Mart ínez Martínez, Hospital 

de Orbigo. 
Antonio Menendez Rámos , León, 
Segismundo Santos Merino, Campo 

de Vi l l av ide l . 
J o a q u í n Alvarez Blanco, Vi l la tur ie l , 
Lepoldo Barrio Carballo, Vi l lanueva 

del Condado, 
E lad io Calderón Alvarez, Castrillo 

de los Po'lvazares. 
José Pelaez Gutiérrez, V i l l imer . 
Generoso C a ñ ó n Truchero, V i l l a -

moros de Mansi l la . 
José Castrillo Alonso, Castrillo de las 

Piedras. 
Saturio Fonseca Pardo, Mor i l l a de 

los Oteros. 
Ubaldo Robles F e r n á n d e z , Palazuelo 

de Es loñza . 
José Abra i la Pérez, Pue'nte de Orbigo. 
Fel ipe Cabero López, Villadangos. 
Elíseo González García, Naredo, 
Ventura Valcarce Pérez, Víl lafranca 

del Bierzo. 
Isidoro González Castro, León. 

Benito Prieto Mart ínez, ídem. 
Luís Diez García, idem. 
Laude l íno F e r n á n d e z García, idem. 
Francisco Gutiérrez Marcos, V i l l a -

dangOs. 
J u l i á n Gómez Herrero, Astorga. 
Domingo Astorgano Rabanal, Prado 

Rey. 
Pablo Fuertes Vega, Nkstal de la 

Vega. 
Santiago Puente Nistal, Cáfuceros. 
Jacinto Alvarez Francisco; Manci -

lleros 
José Guerra de Paz, Vi l l a tu r ie l . 
T o m á s Robla González, ViHayuste. 
José F e r n á n d e z , idem. 
Celso Arez Alonso, L a Bañeza. 
Fructuoso del Río Rodríguez, V a l -

deras. 
Florencio Mart ínez Sánchez , León. 
Maximino de Castro Ordoñez , í dem-
Antonio Ruíz Nieto, idem. 
Isidoro Prieto García , idem. 
Eugenio Guerra de Paz, ídem. 
Vicente Prieto García, ídem. 
Luís Huerga F e r n á n d e z , S. Esteban 

Valdueza, 
E u m e n í o F e r n á n d e z L ó p e z , Penoselo. 
Benigno F e r n á n d e z de Abajo, Fresno 

de la Valduerna. 
Leopoldo P e n í n Alonso, Herreros de 

J a m ú z . 
Jacinto Cabrero Cabrero, Val le de la 

Valduerna. 
Baltasai Prieto Castillo, Astorga, 
Arturo de la V a r g a F e r n á n d e z , 
Quintana de Rueda. 
Miguel dé la Varga García, Valdepolo. 
Geremias. Coca Cosa, ' V i l l a r m u n . . 
tlosé Laranjo de Jesús , R imor . 
R o m á n González Diez, Sopeña dé/ 

Curueño . 
Secundino Soto Erezmes, A l i j a de 

la Rivera. 
Rogelio Santos Rubio, Vi l lanueva de 

J a m ú z , 
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Dalmacio Alvares (iallego, Palazuelo 
de Eslonza. 

Doroteo Alaíz Serrano, Cañizal de 
Rueda. 

Domingo Campi l lo Diez, idem. 
Angel RodKÍguez Rodríguez, V i l l a -

ahueva de J a m ú z . 
André s Rubiera de M i g u e l e a Ba-

ñeza , 
* Alfredo F e r n á n d e z ' F a l a g a n , idem. 

Benigno Rodríguez Garba'jo, idem. 
Francisco López García, León. 
L u d i v i n o Gayón Valdaliso, idem. 
Eduardo Llamas Castaño, idem. 
César López García, ídem, 
José Notíides Plana, idem. 
Wenceslao Alvarez Acevedo, Otero 

de Cureno. 
Anselmo Rodríguez Rodríguez, Car-

bajal de Rueda. 
Pablo Rodríguez Zapico, Cabil las de 

Rueda. 
Diego Sánchez Herrero, Astorga. 
Fél ix F e r n á n d e z Gürdón , Ferral . 
Mateo Dominguez Fernandez , V i l l a -

nueva del C a r n e o . 
Juan Al le r Alonso, Arcahueja. 
Pedro Abra i l a Pérez, Puente de 

Orbigo. 
José Robla Fernandez , San Andrés 

del Rabanedo. 
Matías .Robla Contreras, Trobajo del 

Camino, , 
Saturnine García González, Valle de 

Mansi l la . 
Lópe Ponce Curieses, L a Virgen del 

Camino. 
José Blanco González, Vi l la roañe . 
Santiago Cancelo Cubellos, V i l l a -

nueva de Carrizo. ¿ 
Ulpiano Vázquez Vega, Carrizo. 
Manuel Alfonso Vázquez Vega, idem. 
Ramiro Gancedo Mart ínez, V i l l a -
• nueva de Carrizo. 
Victoriano González Cuesta, San 

Mart ín de Torres. 
Mariano Fernandez Navarro, San 

Mart ín de Torres. 
Domingo García Rámos , Pobladura 

de las Regueras. 
J o a q u í n Baltuillev Martínez, Vegue-

Uina de Orbigo. ' 
Francisco García Pérez, Al i j a de la 

-Rivera . 
Secundino López Pérez, L a M i l l a del 

Río. 
Faustino García Otero, Astorga. 
Mariano Rey Bernal, L a Bañeza, 
Juan Antonio Sánchez de Castilla, 

Chozas de Abajo. 
Antonio Rodríguez Vicente, Ponfe-

rrada. 
Arsenio Rubio Rubio, Escurede. 
Enr ique Sscorun Aso, L a Bañeza. 
José Vicente Dacio F e r n á n d e z , Sa-
h a g ú n . 
Germán Bardón.Oíero , Garueña . 
Secundino L . J . F e r n á n d e z Blanco, 

Astorga. 
Conrrado García Carrete, idem. 
Gervasio López Gómez, San t ibañez 

de. la Isla. 
Victor ino Abel la Abella , San Pelayo. 
Santos Domínguez Vega, Vaguellina 

de Orbigo, 

Alfredo García Rubio, Torreci l lo. 
Mariano Rubio Néndez, Gene^tacio 

de la Vega. 
Eut iquiano Rubio Alonso, idem. 
Angel F e r n á n d e z Alvarez, Llamas 

de la ,Ribera. 
Justo Rodríguez Fe rnández , V i l l a v i -

viosa. 
Lorenzo F e r n á n d e z Flecha, V i l l a -

nueva del Arbo l . 
Cánd ido González Lastre, L a M i l l a 

del Río. 
Arsenio Candanedo Roblés, V i l l a -

vente, 
Gi l Rodríguez Sánchez , San Miguel 

de Laceana, 
) T o m á s García Sierra* L a Veci l la . 
Benito Caños Castro, Castrillo de la 

Rivera. 
Abundio Melón Redondo, Carrizo de 

- la Rivera. 
Agustín Alonso Ruiz, León. 
Jesús Alonso Nuñez, ídem. ' 
Manuel j^e rnández Gutiérrez, idem. 
César Llamas Castaño, idem. 
Andrés F e r n á n d e z Pérez, idem, 
Domiciano F e r n á n d e z Ruíz, Sahe-

lices del Rio, 
Avel ino de la Sierra Suárez ,Sahagún . 
Severino V i l l a García, V i l l amondr in 

de Ruada, 
Leandro P r a d á Gómez, V i l l amañan , 
Cavo Pastrana Morala , Valencia de 

D. Juan. •* 
Maude González Arteaga, Cabreros 

del Río. 
Paul ino Cano de Pablos, Cistierna. 
Esteban López Alvarez, Piedrafita 

de Babia, . 
Daniel Reguera Castaño, Vi l lamarco . 
E loy F e r n á n d e z González, León. 
Francisco Merino Guiñes, idem, 

2544 . (Se cont inuará) 

Comisaría Generar de Abasteeiinieníos 
¥ Transporíes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

E l l i m o Sr, Director Técn ico de 
I Consumo y racionamiento, en su 
¡ oficio- circu 'ar n ú m . 95.203 de fecha 
.14 del corriente, entre otras me co-

| munica la que sigue: 
«Que los cupones sueltos de «Pan» 

correspondientes a las cartillas del 
primer cielo, no son vál idos para 
utilizarlos en comidas sueltas por 
haber caducado su plazo de validez. 

L o que se pone en conocimiento 
de todas las Delegaciones Locales 
dependientes de esta Provinc ia l del 
púb l ico en geaeral y de los estable
cimientos interesados, advi r t iéndole 
que en las liquidaciones que presen
ten los citados industriales, no serán 
admitidos dichos cupones. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Octubre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

3222. ; ¿ 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM,. 154 

E n cumplimiento del ar t ículo ^ 
del vigente Reglamento de Epiz0o. 
tias .de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico en el t é r m i n o munici-
pal de Laucara de Luna , cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 21 de Ju l io de 1943. 

L o que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 19 de Octubre de 1943. 
E l Gobernador civil , 

3247 

o ' ' ĴSK 

CIRCULAR NÚM. 155 ' 
E n cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino munic ipa l de 
Santas Martas, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 5 
de Agosto de 1943. 

L o que se publ ica en este periódi
co oficial, para general conocimiento 

León, 19 de Octubre de 1943. 
E l Gobernador civil, 

3248. 

CIRCULAR NUM. 156 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o munici-
pál de E \ Burgo Ranero, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 27 de Septiembre de 1943. 

L o que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 21 de Octubre de 1943 
3248 E l Gobernador civil, 

Cuerno Nacional de Ingenieros 
de Hiñas 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que por el Excelen

t ís imo Sr. Gobernador C i v i l , con fe' 
cha 20 de Agosto p r ó x i m o pasado ha 
sido decretada la cancelac ión de los 
registros «Mina Ju l ia» expediente 
n ú m , 10.569 y «Am/WíVo» expediente 
n ú m e r o 10.570; ambas de mineral ae 
a rsén ico y otros, de 20 pertenencia8 
cada una, sitas en el Ayuntaraiet»*^ 
de Oencia, solicitadas por D. E'0^ 
Sánchez Piedrafita, vecino de Veg 
de Valcarce y con fecha 23 del ac
tual la l lamada «LOÍ/ÍYO» expedien 
n ú m e r o 10.628, de mineral de 
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presentada la carta de pago en el 
lazo reglamentario, según dispone 

el art. 20 del Reglamento general pa 
el Régimen de la Minería de 1G de 

junio de 1905. . 
León. 2 i de Octubre de 1943.—El 

jfioeniero Jefe, G-lso R. Arango. 
3303 

M i Ni A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Mariano 

Sánchez Santos, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 2 del 
mes de Octubre, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
108 pertenencias para la mina de 
wolfram llamada Corza, sita en el 
paraje Peña Do Seo, t é rmino de Me-
lezna y Calafresnos y otros, Ayunta-
mieñto de-Gorullón. 

Hace la des ignación de las cita
das 108 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de L a Barreira, y desde 
dicho punto de partida se m e d i r á n 
en dirección Este 200 metros y se 

* colocará una estaca auxiliar; de au
xiliar a 1.a Este 600 metros; de Í.a a 
2.a Sur 800 metros; de 2.a a 3.a Oeste 
2.100 metros; de 3.a a 4.a Norte 400 
metros; de 4.a a 5.a Este 1.500 metros; 
de o.a a auxil iar Norte 400 metros, 
quedando cerrado el per ímet ro . 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
^r. Gobernador, sin periuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que dentro de 
loS seSenta d ías siguientes al de Ja 
Publicación de la solici tud en él Br -
LETIN OFICIAL de la provincia, p iu -

presentar en el Gobierno c iv i l 
r¡s ^Posiciones los que se consideren 
¡¡cm derecho al todo o parte del terre-

I solicitado o se creyesen perjudica-
Sp„sPor concesión que se pretende, 
^gun previene el art. 28 del Regla-

, ¿ento del 16 de Junio de 1905 y Real 
r^en de 5 de Septiembre de 1912. 
^expediente tiene el n ú m . 10.620. 

Gel León, 22 de Octubre de 1943.-
80 R. Arango. 

3290 
íiSf'V -o 

DGn S P L S O R O D R I G U E Z A R A N -
t W ^geniero efe del Distrito M i -
¡lero de León. 

Wlfv- Saber: Que Por D- Antonio 
1Vla y Zuvillaga, vecino ide León 

se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia en el día 29 del 
unes de Septiembre, a las diez horas 
diez minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 2()0 pertenencias para 
la mina de wolfram llamada Cuca, 
sita en el paraje Monte Seo y otros, 
t é rmino de Melezna y otros. Ayunta-
miento de Gorullón, Oencia y Barjas. 

Hace la%designación de las cita
das 260 pertenencias en la forma si-
'guiente: 

• Se t o m a r á como punto de partida 
el P ico de la Pedrera, en el citado 
paraje de Monte Seo, que es diviso
ria de los Ayuntamientos citados, y 
desde dicho punto de partida se me 
diráif en di recc ión Este 1.000 metros 
y se colocará la 1.a estaca; desde ésta 
al Norte 1.200 metros, la 2.a; desde 
ésta al Oeste 2 000 metros, la 3.a; des
de ésta al Sur 1.400 metros, la 4.a; 
desde ésta al Este 1.000 metros, la 5.a, 
y desde ésta al Norte se m e d i r á n 200 
metros y se l legará al punto de par
tida designado, quedando cerrado el 
per ímet ro de las 260 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.615 
,León, 22. de Octubre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
3291 

o 
o o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

F e r n á n d e z Chantres, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en eL Gobier
no c iv i l de esta provincia en e l d í a 
23 del mes de Junio, a las doce ho
ras treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 120 pertenencias 
para la mina de hul la llamada Be-
goña, sita en el paraje Mata del Es
pino y Runción , t é rmino de Pallide, 
Ayuntamiento de Reyero. 

Hace la des ignación de l>as cita
das 120 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto.de partida 
el centro de la boca de un transver
sal antiguo, situado en los parajes 
anteriormente citados; desde dicho 
centro, hacia al Sur, se^ m e d i r á n 100 
metros, colocando la 1.a estaca; des 

de esta estaca en dirección Oeste, se 
med i r án 3.000 metros, colocando 
aqu í la 2." estaca; de ésta a lá 3.a se 
med i rán 400 metros en di recc ión 
Norte; desde la 3.a y en di recc ión al 
saliente, se med i r án 3.000 metros, en 
cuyo punto final se colocará la 4.a es
taca; de esta ú l t ima al punto de par
tida, se med i r án 300 metros, quedan
do cerrado el pe i íme t ro de las perte
nencias solicitadas. ' 

Y hahiendo hecho constar-este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitiiio (dicha sol ici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto^para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
.del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep-
tiemhre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.536. 
León, 15 de Ju l io de 1943. —Celso 

R. Arango. 
2594 

D O N . C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Ordóñez Cachafeiro, vecino de San
ta Lucía de Cordón , se ha presenta
do en el Gobierno c i v i l de esta pro
vincia, en el día 30 del mes de Ju 
nio, a las once horas treinta minu
tos, ana solicitud de registro pidien
do 16 pertenencias para la mina de 
hul la l lamada Segunda Josefa, sita 
en el paraje Faya de Abajo, t é rmino 
de Vega de Cordón , Ayuntamiento 
de L a Pola de Gordón . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 16 pertenencias en la forma si
guiente: , 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 10 de la mina noin-
brada Caducada Josefa n ú m e r o 9.966, 
expresando los rumbos al Norte ver
dadero y en grados centesimalas, 
hace la siguiente designación: Desde 
el punto de partida o estaca 10 de 
la mina Caducada Josefa n ú m . 9 966, 
con rumbo O. v. 6,51 N . y 400 me
tros, se colocará la 1.a estaca; de ésta 
al S. v. 6,51 O. y 100 metros, la 2.a; 
de ésta O. v. 6,51 N . y 200'metros, 
la 3.a; de ésta S. v. 6,51 O. y 400 me
tros, la 4.a; de ésta E . v. 6.51 S. y 200 
metros, la 5.a; de ésta N . v. 6,51 E . y 
300 metros, la 6.a; de ésta E . v. 6,51 
S. y 400 metros, la 7.a, y de ésta a í 
N . v. 6,51 E.*y 200 metros, se l legará 
al punto de partida, ce r rándose el 
per ímet ro de las 16 pertenencias so
lici tan. 
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Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de teicero. 

Lo que se arrancia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de^a 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones io s que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 (ieL Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R ^ O . de 5 de Sep
tiembre de 1912-. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.538, 
León, 15 de Ju l io de 1943.—Celso 

R. Arango. 2593 

Ayuntamiento de 
Vil lamanín . 

E n lo noche del 13 del actual, de
saparecieron del domici l io de D. Mo
desto García, en Viadangos, Ayunta
miento de V i l l aman ín , un potro y 
una potra de tres a cuatro años de 
edad. El-potro es de pelo cas taño, 
retinto, herrado de todas, las extre
midades, alzada 6 cuartas y media, 
cr in cortada de la primavera pasada 
cola cortada hasta el corbejón. L a 
potra, pelo cas taño oscuro, alzada 
6 cuartas, una estrella en, la frente 
herrada de las dos manos, y en ésías 
a raiz de pelo,.algo blanco. Atusada 
a estilo pastor. Se hace públ ico a 
efectos de indagar su paradero. 

ViKamanín , 21 de Octubre de'1943. 
- E l Alcalde, (ilegible), 

3276 Núm,574.—17,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
* Carrizo 

E n el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía doña Isidora Fer
nández , vecina de Viitanueva de Ca-
i r izo , manifestando que con fecha 
de ayer ha encetntrado una vaca de 
unos 14 anos, pelo rojo y de unas 
cinco cuartas de alzada, sin alguna 
seña particular, la cual se encuentra 
a disposición de quien acredite ser 
su d u e ñ o y satisfaga los gastos oca
sionados. 

Carrizo, 11 de Octubre de 1943.— 
E l Alcalde, P. D. , (ilegible). 3232 

N ú m . 571.-11,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Vecitla 

Para atender al pago de obligacio
nes i n d e b i d a m é n l e atendidas y otras 
para las cuales no existe consigna
ción alguna en el presupuesto ordi
nario del corriente año , por la Co

misión munic ipa l de Hacienda se 
hal lan propuestos expedientes de 
transferencia y de hab i l i i ac ión de 
crédi tos respectivamente, dentro del 
citado presupuesto, los cuales se 
hal lan t e manifiesto en la Secreta
ria munic ipa l a fin de que durante 
eí plazo de quince días puedan ser 
examinados y formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

L a Veci l la , i a de Octubre de l943 . 
E l Alcalde, (ilegible). 3235 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Con íecc ionadas las cuentas muni 
cipales correspondientes a l o s ó n o s 
de 1941 y 1942, se hal lan de mani
fiesto al públ ico en la Secretaria mu
nicipal , por el plazo de quince días , 
juntamente con sus justificantes, du
rante cuyo plazo p o d r á n ser exami
nadas y formularse por escrito con
tra las mismas, los reparos u obser
vaciones que se consideren perti
nentes. . 

Rioseco de Tapia , 20 de Octubre 
de 1943.—El Alcalde, Virg i l io Diez. 

3266. -

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Durante el plazo de qu incé días y 
para oir reclamaciones, se hal lan de 
manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento los siguientes docu
mentos: 

Repartimiento para el concierto 
del arbitrio sobre el consumo de be
bidas. 

Repartimiento del arbitrio sobre 
pastos. 

Santa María del P á r a m o , 18 de 
Octubre de 1 9 4 3 . - E l Alcalde, Blas 
Carbaio, 3251 

Ayuntamiento de 
San jQsto de la Vega 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en las vigentes ordenanzas munic i 
pales de arbitrios, por la presente se 
hace saber: 

Que formalizado el repartimiento 
correspondiente al a ñ o actual, que 
las ordenanzas autorizan para la 
percepción del impuesto sobre el 
consumo de vinos y cárnes , se hal la 
éste expuesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipal por el plazo de quin
ce días, al objeto de que durante el 
plazo expresado, puedan presentarse 
en contra del mismo las reclamacio
nes que cada uno estime convenien
tes y que el Ayuntamiento en su día 
resoh erá. , 

Las reclamaciones h a b r á n de ba
sarse concretamente en la inexisten
cia de ar t ículos sujetos al impuesto 
o en el exceso de cuota asignada, en 
relación con el consumo del recla
mante; se presen ta rán en papel de
bidamente rekitegrado en la Secreta-
ría m u n i c i p a l y e l Ayuntamiento las 

resolverá, bien • rebajando al recla, 
mante la cuota asignada, si lo estit^ 
procedente, o en otro caso, declarán, 
dolé fuerji de concierto y sujeto a la 
fiscalización directa. 

Los contribuyentes que no presen
ten la oportuna r ec l amac ión o i a 
presenten fuera del plazo concedide 
se en tenderá se hal lan conforme 
con la cuota asignada y vendrát 
obligados al pago de la misma. 

San Justo de ia Vega, 18 Octubre 
de 1943 — E l Alcalde, C. Cueto. 

3258. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por esta Corporac ión en 
sesión celebrada el día 13 del actual 
declarar conforme todo lo tramitado 
en el asunto referente a la alinea
ción, con arreglo al proyecto obran
te en estas oficinas municipales, de 
la calle llamada carretera de la esta
ción del Norte, así como su pavimen
tac ión y la impos ic ión de contribu
ciones especiales a los beneficiados 
por dichas obras, a que se contrae el 
acuerdo de este Ayuntamiento de 17 
de Enero de 1941, con la sola excep
ción de que la parcela del plano a) 
ha de ser destinado a j a rd ín , se 
anuncia al públ ico este particular 
para que durante el plazo de cinco 
d í a s p u e d a n formularse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se 
crean pertinentes, a partir del si
guiente a su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de confo 
midad a lo preceptuado en el artícu
lo 26 del vigente Reglamento de Con
t ra tac ión munic ipal ; advirtiendo 
que no será atendida reclamación 
alguna que se formule pasado que 
sea dicho plazo. 

Ponferrada,^ 19 de Octubre de 1943. 
— E l Alcalde, José Romero Miranda. 

3257. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Para llevar a la p rác t i ca la con
fección de un nuevo amillaramieiito 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
hace saber, tanto para conocimiento 
de los contiibuyentes de este térmi
no como para los forasteros que po
sean fincas, la obl igación en que se 
encuentran de presentar declaración 
jurada de las mismas en esta Secre
tar ía municipal durante un pl320. 
quince días, en los impresos que le 
serán facilitados. . ,q 

Campazas, 18 de Octubre de I9*v 
E l Alcalde, Félix Cartujo. 3233 

Ayuntamiento de 
San indrés del Rabanedo 

Aprobadas por esta Corpora ^ 
' las ordenanzas municipales PanjeS; 
exacción de los arbitrios siguieJ 
Tasas de admin i s t r ac ión por los 



utnentos que expida la administra
ron municipal: licencias para cons 
flucciones y obras contiguas a vías 
ínunicipalcs y en terreno sitos en 
poblado.- , , 

Ocupación de vías publicas: Im
puesto sobre inquil inato y reparti
miento general sobre utilidades; se 
hallan t ambién expuestas al púb l i co 
en esta Secretaría por t é rmino de 
quince días, para que puedan for
mu la r las reclamaciones que crean 
conveniente. 

San Andrés del Rabanedo, 21 de 
Octubre de 1943,-E1 Alcalde, E m i l i o 
Carpía. 3309 

. Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
el año de 1944, estará expuesto al 
público en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de ocho días , en cuyo 
plazo, y durante los ocho días si
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo 3309 
Riaño 3318 
Corbillos de los Oteros 3321 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclanguaciones. 

Valdevimbre 3311 
Valdemora 3307 
Noceda 3305 
Gastrofuerte 3304 
Gordaliza del P ino 3316 
Riello , 33l 7 
Acebedo 3319 
Corbillos de los Oteros 3321 
La Veci l la 3308 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
guación, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
permanecerá expuesto al púb l i co en 
Ja Secretaría munic ipa l respediva^ 
durante un plazo de ocho días , a fin 
ue que los interesados puedan exa
minarlo y fornfular reclamaciones, 

V a l d e v i m b i ^ , 3311 
La Veci l la 3308 
Matanza 3306 
Noceda % 33C5 
Gastrofuerte 3304 
Gordaliza del P ino 3316 
Lorbillos de los Oteros 3221 
Riello < 3317 

t ^0,nfeccionado el P a d r ó n de. A u -
. móviles para el ejercicio de ¿944, 
|;.0r los Ayuntamientos que se rela-

0nan al final, se anuncia su expo

sición al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de o í r reclama
ciones, por espacio de quince días . 

L a Veci l la . 3308 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1944, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Valdevimbre 3311 
Gordaliza del P ino 3316 

Mancomunidad del partido de Riaño, 
para sostenimiento de cargas por Ad

ministración de Justicia 
L a Junta de dicha Mancomuni

dad, en sesión celebrada en 22 de 
Septiembre, a p r o b ó el presupuesto 
ordinario de la misma que ha de 
regir en el a ñ o 1944,. el que quería 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría por un plazo de quince días, al 
objeto de oir leclamaciones contra 
el mismo. 

Riaño , 25 de Octubre de 1943.—El 
Alcalde, F ide l de Pablo. . 3318 

Mminisíracíon de losticía 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recuaso contencioso nüm. 3 
Y o el infrascrito Secretario del 

T r ibuna l provincial de lo conten
cioso administrativo de León. 

Certifico: Que por este Tr ibuna l , 
se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
Sres, D. Teófilo Escribano, Presi

dente; D. Félix Buxó, Magistrado; 
D. Teodosio Gar r achón , ídem; don 
W a l d o Merino, Vocal ; D. Cipr iano 
Gutiérrez, í dem. 

E n la ciudad de León a 6 de A b r i l 
de 1943. Vistos los autos contencio 
sos-administrativos, seguidos a ins
tancia de D. Angel Mirones Colina, 
mayor de edad. Ingeniero y vecino 
de Ponferrada. recifrso interpuesto 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Ponferrada de fecha 27 de Dic iem
bre de 1941, giíe a c o r d ó rebajar sus 
honorarios por el proyecto y direc
ción de las obras en el Instituto de 
aquella localidad y en el que se 
personó posteriormente el Letrado 
D. Alvaro Tejerina, en representa
ción de aquél , procedimiento segui
do entre partes, como actor el señor 
Mirantas Colina y como demandada 
la Admin i s t r ac ión representada por 
el Sr. Fiscal de esta Ju r i sd i cc ión . 

Fallamos: Que desestimando Las 
excepciones opuestas a la demanda 
y aceptando en parte ésta, debemos 
de acordar y acordamos la revoca

ción del acuerdo del Ayuntamiento 
de Ponferrada de fecha 27 de D i 
ciembre de 1941 que aco rdó rebajar 
al actor-sus honorarios por el pro
yecto y d i recc ión de las obras del 
Instituto de aquella localidad, con
denando al Ayuntamiento de Ponfe
rrada a abonar al Ingeniero D, A n 
gel Mirones Col ina , la cantidad de 
1.600 pesetas, como importe de' sus 
honorarios por el proyecto y direc
ción de las obras realizadas en el 
Instituto de Ponferrada; se declara 
gratuito el presente recurso, y una 
vez firme esta resolución, publique-
se en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vincia y c o m u n i q ú e s e para su eje
cución , al Ayuntamiento de Ponfe
rrada, con devoluc ión del expedien
te administrativo. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmá-
mos.—Teófilo Escribano. — F é l i x 
Buxó.—Teodosio G a r r a c h ó n . - - W a l 
do Merino. —Cipriano G, Velasco.» 

Es copia de su respectivo or iginal . 
Y para que conste y publ icar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
l ibra y firma la presente en León a 
14 de Octubre de 1943—(Ilegible),-
V.0 B.0: E l Presidente, Fél ix Buxó . 

3227 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Domingo Vázquez, 

¿ Juez de ins t rucc ión accidental de 
Ponferrada y su partido. 
Por medio del presente hago saber: 

Que h a l l á n d o m e instruyendo suma
rio con el n ú m e r o 123 de 1941, por 
el delito de robo de cuatro capotes 
del A lmacén de la C o m p a ñ í a del Fe
rrocarri l del Norte, de esta ciudad y 
de los que usan los ferroviarios de 
dicha entidad y ocurr ido el día 15 
de Septiembre de 1941, ruego por 
medio del présente a todas las Auto
ridades procedan a l a r ecupe rac ión 
de los n j i smos /as í como a la deten
ción de las personas en cuyo poder 
se hallen i l eg í t imamente , pon iéndo
los a m i d ispos ic ión en la cárcel de 
•este partido. 

Dado en Ponferrada a 16 de Octu
bre de 1943.—Antonio Domingo.— 
EJ Serre tar ió , (ilegible).^ 3225 

' ', ' O1 
V ' \ " O O 

Don Antonio Domingo Vázquez, 
Juez de ins t rucc ión en funcioneii, 
de Ponferrada y su partido. 
E n mér i tos de lo acordado en el 

sumario que. instruyo con el n ú m e r o 
21 del a ñ o de 1941, por robo de una 
m á q u i n a de escribir marca «R ivai», 
por tá t i l , una cinta mét r ica d- 20 me
tros y descintas de m á q u i n a de es
cr ib i r de la propiedad de D . Fran
cisco F e r n á n d e z Buelta, de esta ve
cindad, ruego a todas las Autor ida
des procedan a la r ecupe rac ión de 
los objetos sus t ra ídos y procedan a 
la de tención de las personas en cuyo 
poder se hallen, sino acreditaren su 
legí t ima adqu i s i c ión , pon iéndo las a 



mi dispos;c ión en la cárcel de este 
partido. 

Dado en Ponferrada a 16 de Octu
bre de 1943. —Antonio Domingo.—El 
Secretario, (ilegible). 3225 

o 
o o 

Don Antonio Domingo V á z q u e z , 
Juez de ins t rucc ión en funciones 
de Ponferrada y su partido. 
Por medio del presente hago sa

ber: Que ha l l ándose instruyendo su
mario con el n ú m e r o 66 de 1943, 
por sus t racc ión de varios, ar t ículos 
del tren n ú m e r o 481 entre las esta
ciones de Ponferrada y Toral de los 
Vados, ocurrido el d ía 16 del actual 
y de las expediciones de g. v. 10,412 
de Ondarroa a Portas, compuesta 
de un paquete de ropa de 6 kilos; de 
la expedic ión de g. v. 829 Soria a 
Pontevedra de un paquete de ropa 
de 2 ki los y de la expdic ión g. v. de 
Zaragoza a Pontevedra, 4,847 de un 
paquete de calzado de 16 kilos y del 
vagón J . 15,233; ruego a todas las 
Autoridades procedan a la busca y 
rescate de las mercanc í a s sus t ra ídas , 
pon i éndo la s a m i disposición, así 
como a las personas en quienes se 
encontraren si no acreditaren su le
gitima adqu i s ic ión . 

A l propio tiempo y por medio del 
presentarse ofrecen las acciones del 
a r t í cu lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento c r imina l , a los expedidores y 
consignatarios d é dichas expedicio
nes, así como a los d u e ñ o s de d i 
chos ar t ículos . 

Ponferrada a 21 de Octubre de 
1943.—Antonio Domingo Vázquez.— 
E l Secretario, R o m á n Rodríguez. 

3269 

. ' : o o 
Don Antonio Domingo Vázquez, 

Juez de ins t rucc ión de Ponferrada 
y su partido, en funciones. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas derivado del 
sumario n ú m e r o 43 de 1935, seguido 
contra Gerardo Núñez Alvarez, por 
lesiones, se ha dictado providencia 
con esta fecha, acordando sacar a la 
públ ica subasta y por tercera vez y-
sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados en la pieza de responsabilidad 
c i v i l y h a b i é n d o t e seña lado para su 
ce lebrac ión , el día 30 de Noviembre 
p r ó x i m o y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, de los bienes que luego 
se d i r án y bajo las condiciones que 
se expresan: 

Bienes que salen a subasta 
1.0 Una casa, en una calle del Ce-

brero de San Pedro de Trones, de 
unos 45 metros cuadrados, de alto y 
bajo y l inda: derecha entrando, con 
casa de Vespaciano Calvo; izquierda 
con Alejandro Carrera; espalda, de 
Balbino García y frente, calle. Valo
rada en mi l ciento cincuenta pesetas. 

2.° Tierra, en «Penonco» de 28 
áreas ; l inda: al E . , con Avelino Gó
mez; S., Amanc io Ramos; O., Jesús 

Gómez y N . Fel iciano Diez; Valora
da en ochocientas pesetas. 

3. ° Tierra, en Ribosmos, de 16 
áreas y.l inda:al E. , Francisco García; 
S., Ignacio López; O., Victoriano 
Núñez y N . Ignacio Núñez; valorada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

4. ° Tierra, en Rebolo, de 20 á reas 
y lilnda: al E . , con Juan López; S. con 
Victoriano Núñez y N . , con Carmen 
Núñez; Valorada en doscientas c in
cuenta pesetas. 

Condiciones 
L a subasta se ce lebrará el día se

ña l ado sin sujeción a tipo y para 
tomar parte en la subasta, será re
quisito indispensable consignar pre
viamente en l a mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, ej diez por ciento del valor 
por que se sacan a subasta y sin 
cuyo requisito, no serán admitidos; 
se hace constar que no se han supli
do log t í tulos de propiedad y los re-
irtatantes t e n d r á n que contormarse 
con la t i tu lac ión obrante en autos, 
los cuales quedan de manifiesto en 
Secretaría . 

Dado en Ponferrada a 19 de Octu
bre de 1943. —Antonio Domingo .—El 
Secretario, R o m á n Rodríguez. 

3270. 

Requisitorias 
González Ovalles, Aurel io , natural 

de Fuente Navia , perteneciente al 
reemplazo de 1939, cuyos d e m á s 
datos se desconocen. 

Alonso Iglesias, Sabino», hijo de 
José y de Carmen, natural de Solo 
del Barco, parroquia de ídem. Ayun
tamiento de ídem. Concejo de idem, 
provincia de Oviedo, perteneciente 
al reemplazo de 1939, de estado sob-
tero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba idem, 
boca idem, color sano, señas par
ticulares, ninguna. 

García Condón , Francisco, natu
ral de San Félix de Orbigp (León), 
perteneciente al reemplazo de 1939, 
cuyos d e m á s datos se desconocen, 

F e r n á n d e z , Ruiz, Francisco, natu
ral de Trub ia (Oviedo) perteneciente 
al reemplazo de 1939, cuyos d e m á s 
datos se desconocen. 

Menéndez Saez, E m i l i o , natural 
de Oviedo, perteneciente al reempla
zo de 1940, cuyos d e m á s datos,se 
desconocen. 

H e r n á n d e z F e r n á ñ d e z , Ernesto, 
natural de Saelices (León) pertene
ciente a l ' reemplazo de 1940, cuyos 
d e m á s datos se desconocen. 

González Robles, Eut iquio, hijo de 
Pisti lo y Maximina , natural de León 
perteneciente al reemplazo de 1940, 
cuyos d e m á s datos se desconocen. 

García González, Manuel, natural 
de Cobranes (Oviedo) perteneciente 
al reemplazo de 1940, cuyos d e m á s 
datos se desconocen, c o m p a r e c e r á n 
en el t é rmino de quince días , ante el 
Teniente D. R a m ó n Pérez F e r n á n 
dez, Juez Instructor del Regimiento 

de Artillería n ú m e r o 27, en la Plaza 
de Astorga (León)bajo apercibimien
to que de no verificarlo serán decla< 
rados rebeldes, 

Aslorga, 21 de Octubre de 1943.-^ 
E l Teniente Juez instructor, Ramón 
Pérez. 3312 

A N U N C I O O F I C I A L 

Maestranza Aérea de L e ó n -
Económica 

Subasta de materiales de automóviles 
Existiendo en esta Maestranza va

rios lotes de materiales de au tomó
viles para su venta por concurso, se 
hace saber por el presente a n u n c i ó 
para todos aquellos a quienes les i n 
terese, que los referidos materiales 
se encuentran en esta Maestranza, 
p.udiendo pasar a reconocerlos to
dos los días laborables de 9 a 14 ho
ras, desde el día de hoy hasta el día 
4 de Noviembre p róx imo , fecha en 
que se a b r i r á n los sobres que con
tengan las proposiciones a fin de 
efectuar j a ad jud icac ión definitiva. 

Los pliegos de condiciones serán 
expuestos en el tab lón de anuncios 
del Parque de Intendencia del Aire, 
sito en la calle del General Mola, 
n ú m e r o 6, y en la Secre ta r ía de esta 
Maestranza. 

León, 21 de Octubre de 1943.-^E1 
Jefe de la Maestranza. 

3277 N ú m . 572.—25,00 ptas. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL 

Jefatura 

C O N C U R S O 
Para llevar a cabo el proyecto pata 

la cons t rucc ión de un Cuartel de la 
Guardia c i v i l en Gradefes (León) con 
presupuesto que asciende a la can
tidad de 382.137'16 pesetas, s admi
ten ofertas de precios unitarios. 

P o d r á n concurrir concursantes 
que se comprometan a ejecutar to
das o partes de los distintos oficios 
de la cons t rucc ión . 

Estas proposiciones se presentarán 
en la Cabecera de la 110a Coman
dancia (León), o en la Dirección Ge
neral del Cuerpo (Jefatura de Trans
misiones y Obras) G u z m á n el Bue
no 122, hasta el d í ^ 5 del próximo 
mes de^Noviembre. 

Los pliegos de condiciones y pr0' 
yectos es ta rán a disposición d é l o s 
concursantes en las dependencias 
antes mencionadas. 

L a oferta se formal izará con arre
glo a ló que se indica en el pliego 
de condiciones generales. / 

Este anuncio será con cargo al ad
judicatario. . . 

Madr id , 20 de Octubre de m-> ^ 
E l Coronel Jefe de E . M . , Jul io Gue 
rra Calero. 3263 N ú m . 570.-32,00 ptas. 


